






























































































































































Bogota, 27-10-2020

      DSB-DOP-EMB-20201027340643

 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bogotá

Carrera 10 No. 14 - 33, piso 9

Bogota 

 Oficio No. 1510    Radicado:11001400302920200027000

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 79983710

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
OCTUBRE 23 DE 2020
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
862425

OFICIO No: 1510
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001400302920200027000
NOMBRE DEL DEMANDADO: MARIO JULIAN HURTADO MENDEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 79983710
NOMBRE DEL DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 860034594
CONSECUTIVO: JT862425

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 22 del mes octubre del año 2020, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Viceprecidencia Ejecutiva de Ingenieria.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
OCTUBRE 23 DE 2020
139
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Bogotá, jueves, 29 de octubre de 2020

 
Señores

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL

Carrera 10 No. 14-33 Piso 9

BOGOTÁ

 

 
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera antes Banco ProCredit Colombia S.A.,

 
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos:

 
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que el(la) señor(a) MARIO JULIAN HURTADO

MENDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79983710 no posee a la fecha ningún producto pasivo

con Banco Credifinanciera antes Banco ProCredit Colombia S.A. Por lo cual, nuestra entidad NO aplicó la

medida cautelar ordenada por su despacho.

 

 

 
Del señor Juez.

 
Cordialmente,

 

JOHAN ESTUPIÑAN

ESPECIALISTA EMBARGOS

Banco Credifinanciera

REFERENCIA: Embargo
RADICADO: 2020-00270.
OFICIO No: 1510
OFICIO PROCREDIT No: 202010407555
RADICADO PROCREDIT No: 2020107544

 

Dirección General  
Diagonal 40a No. 13ª-16 
Bogotá, D.C. 
Código Swift: PRCBCOBB 
www.bancoprocredit.com.co 
 
 

 

Centro de Asesoría en línea 
Tel: +57 (1) 5802518 
Línea Nacional Gratuita: 018000970808 
asesoriaenlinea@procredit-group.com 
 
Todos los depósitos están amparados por el seguro 
de FOGAFIN hasta 50 Millones 
 

 

Revisoría Fiscal KPMG 
Tel: +57 (1) 6188000 
Colombia@kpmg.com 
Calle 90 No. 19C-74 en Bogotá D.C. 
 
Defensoría del Consumidor Financiero 
Tel: +57 (1) 4673768 / + 57 (1) 4673769 
defensoria@skol-serna.net 
Avenida Calle 72 No. 6 - 30 Piso 18 en Bogotá D.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00270-00 
 

Las anteriores comunicaciones emanadas del Centro de Embargos Gerencia de Convenios y 
Operaciones Electrónicas del Banco de Bogotá, de la dirección de Operaciones – Embargos de 
BBVA Colombia, y del Banco Credifinanciera antes Banco ProCredit Colombia S.A., se 
agregan a los autos y se ponen en conocimiento de la parte interesada. 
 
Escanéese los citados documentos para efectos de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
OCTUBRE 22 DE 2020
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 9
862148

OFICIO No: 1889
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001400302920200032000
NOMBRE DEL DEMANDANTE: GRUPO LOGISTICO RED SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 901137524
CONSECUTIVO: JT862148

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 21 del mes octubre del año 2020, se estableció que las personas citadas en el oficio referenciado, no tienen
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Id. del
Demandado

Nombre del Demandado Nro. Proceso Monto a Embargar.

55222089 AMPARO CAROLAY ORTIZ HERRERA 20186334 $0.00

84107794 FRANKLIN JOSE LOPEZ BARROS 20186334 $0.00

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Viceprecidencia Ejecutiva de Ingenieria.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00320-00 
 

La anterior comunicación emanada por la dirección de Operaciones – Embargos de BBVA 
Colombia, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte interesada. 
 
Escanéese el citado documento para efectos de su publicidad. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00320-00 
 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de Plataforma Logística Verona 
PVL, y en concordancia con lo establecido en el art. 111 del C. G. del P., y el art. 11 del Decreto 
806 del 2020, por secretaría remítase el Oficio No. 1889 con destino: Bancolombia al canal 
digital dispuesto por esa entidad. 
 
Hecho lo anterior, déjese constancia del envío y de la recepción en el expediente.  
 
CÚMPLASE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00396-00 
 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la apoderada de RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en donde indica que: “(…) el 27/10/2020 fue inmovilizado 
el vehículo de placas HQM-770 según consta en los documentos que se aportaron por parte de 
autoridad competente en su Despacho (…)”, y teniendo en cuenta los documentos obrantes en 
el plenario el despacho, Resuelve: 
                  
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud, al cumplirse el objeto del mismo. 
 
2.- DECRETAR el levantamiento de la medida de Aprehensión ordenada mediante Oficio No. 
1549 de fecha 21/09/2020. OFÍCIESE a la autoridad competente comunicándole ésta decisión. 
 
Déjense las constancias de rigor en el expediente y póngase en conocimiento del actor. 
 
3.- OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL Barranquilla, a fin de que haga entrega del vehículo 
que se encuentra en sus instalaciones y que fuera objeto del presente asunto, a alguno de los 
funcionarios y/o persona autorizada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Dicho oficio será tramitado por la parte interesada, para lo cual agéndese cita en el despacho y 
comuníquesele la fecha y hora para que le sea entregado el mismo a la apoderada o la 
persona autorizada. 
 
4.-  Cumplido todo lo anterior, archívese el expediente. 
  
5.- Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la petición de 
inmovilización y entrega de vehículo, toda vez que los mismos fueron allegados de manera 
digital y en el despacho no reposa documento original alguno. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00484-00 
 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la entidad CONFIRMEZA 
S.A.S., y en concordancia con lo establecido en el art. 111 del C. G. del P., y el art. 11 del 
Decreto 806 del 2020, por secretaría remítase el Oficio de aprehensión No.1905 a los canales 
digitales dispuestos por la autoridad competente. 
 
Hecho lo anterior, déjese constancia del envío y de la recepción en el expediente, la cual se 
deberá poner en conocimiento al correo electrónico de la parte interesada, esto es, 
josepatinoabogadosconsultores@gmail.com 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

mailto:josepatinoabogadosconsultores@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00662-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. 
“APOYAR S. A.” en contra de FLOR NAYIBE NOVOA BARRETO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. MFT-602, Marca CHEVROLET, Línea 
AVEO, Modelo 2013, Color GRIS GALAPAGO denunciado como de propiedad de la referida 
señora FLOR NAYIBE NOVOA BARRETO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad con 
el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor 
garantizado APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. “APOYAR S. A.”, en el lugar 
que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARINELDA VARGAS ARIAS, como apoderada judicial de 
la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00664-00 
 

Sería del caso de entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, pero luego de 
procederse al estudio de la documental aportada como base del recaudo ejecutivo, observa el 
despacho que no se aportó título ejecutivo idóneo para iniciar la acción pretendida, toda vez 
que pese a haber sido allegada una copia digital del “Acta de Conciliación” celebrada entre las 
partes,  
lo cierto es que ésta no contiene la constancia de ser primera copia y de su ejecutoria para 
efectos de ser utilizada como título ejecutivo; requisito que se entiende debe ir 
acompañado de la constancia de ejecución con fines ejecutivos y por lo mismo debe 
ser expedida por una sola vez a favor del ejecutante, pues de sostenerse lo contrario 
significaría concluir que podrían existir en el comercio jurídico tantos títulos ejecutivos 
como copias del correspondiente pronunciamiento judicial a favor de la parte 
interesada, circunstancia que a todas luces resulta desproporcionada y contraria a 
derecho. 
 

Por lo anterior, no es posible predicar que, del documento aportado como base de la acción, se 
derive la acción ejecutiva que se pretende con la demanda. En consecuencia, el juzgado, al 
tenor del Art. 422 del C.G.P., RESUELVE: 
 
NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DE LA DEMANDA solicitado por las razones y 
motivos expuestos en el párrafo anterior. 
 
Por secretaría devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 
 

 

Expediente No. 2020-0665 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Finanzauto S.A., en contra 

del señor Cristian Andrés Betancourth Gómez. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. FZL-

748, Marca Chevrolet, Línea Spark, Modelo 2019, denunciado como 

de propiedad del señor Cristian Andrés Betancourth Gómez. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Finanzauto 

S.A., en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería al Dr. José Miguel Arango Isaza, como 
apoderado judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 

 

Expediente No. 2020-0667 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyase la pretensión 3º del pagaré No. 4573179849991618 

toda vez que no se puede solicitar el cobro de intereses moratorios 

con anterioridad al vencimiento del título. 

 

2.- Exclúyase la pretensión 3º del pagaré No. 5536620063096439 

toda vez que no se puede solicitar el cobro de intereses moratorios 

con anterioridad al vencimiento del título. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 

 

Expediente No. 2020-0669 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificación del extremo demandado, tal y como lo 

establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00670-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por MOVIAVAL SAS en contra de JEISON STEVEN 
GOMEZ ARIAS. 
 
ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placas No. VBK27D, Marca BAJAJ, Línea 
DISCOVER 100M, Modelo 2015, Color NEGRO NEBULOSA denunciada como de propiedad 
del citado señor JEISON STEVEN GOMEZ ARIAS. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
MOVIAVAL SAS, en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO, como apoderada 
judicial de la sociedad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00672-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por FINANZAUTO S.A. en contra de FERNANDO 
DUCUARA CAPERA. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. IFQ-612, Marca LIFAN, Línea LF1025 
SEASION, Modelo 2015, Color BLANCO denunciado como de propiedad del referido señor 
FERNANDO DUCUARA CAPERA. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad 
artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado 
FINANZAUTO S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA., como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 

 

Expediente No. 2020-0673 

 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente 

demanda, pero en virtud al art. 25 del C. G. del P., se constató 
que este despacho judicial carece de competencia para conocer del 

presente asunto, pues las pretensiones contenidas en la demanda 

no superan la suma equivalente a 40 Salarios Mínimos Mensuales 

Legales Vigentes; por lo tanto, las presentes diligencias deben ser 

conocidas por los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Así las cosas, el Despacho no ostenta la competencia funcional 

para conocer del proceso, por lo que se debe ordenar su envío al 

Juez competente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia debido 

al factor funcional. 
 

Segundo: Remitir el libelo y anexos a los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por intermedio de 

la Oficina Judicial de reparto, previas las constancias del caso. 

Ofíciese. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 

 

 

 

 
 

J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 

 

Expediente No. 2020-0675 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyanse las pretensiones 1.3, 1.13, 1.23, 1.33, 1.43, 1.53, 

1.63, 1.73, 1.83, 1.93, 1.103, 1.113, y 1.123 del pagaré No. 

454585360 toda vez que no se puede solicitar el cobro de 

intereses moratorios con anterioridad al vencimiento del título. 

 

2.- Exclúyanse las pretensiones 1.135, 1.145, 1.155, 1.165, 1.175, 

1.185, 1.195, 1.205, 1.215, 1.225, 1.235 y 1.245 y 1.255 del 

pagaré No. 456595096 toda vez que no se puede solicitar el cobro 

de intereses moratorios con anterioridad al vencimiento del título. 

 

3. Exclúyase la pretensión 1.265 del pagaré No. 79107679 toda 

vez que no se puede solicitar el cobro de intereses moratorios con 

anterioridad al vencimiento del título. 

 

4.- Indíquese la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación del extremo demandado, 

tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D.C. Noviembre Trece (13) de Dos mil Veinte 

 

 

Expediente No. 2020-0677 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado de este auto, se subsane: 

 

1.- Apórtense los certificados de tradición de los bienes inmuebles 

identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50C-

1515699 y 50C-1515596, con una fecha no mayor a un mes de 

expedición. 

 

2.- Exclúyase la pretensión primera toda vez que no se está 

debatiendo el dominio y pleno derecho del inmueble objeto de 

reivindicación. 

 

3.- Adecúese la pretensión segunda en el sentido de presentar el valor 

de los frutos civiles teniendo en cuenta los parámetros establecidos en 

el artículo 206 del C.G.P. 

 

4.- Infórmese si ya se adelantaron los trámites pertinentes de la 

sucesión del causante Juan Alberto Calderón Marentes (q.e.p.d.). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 


